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Proceso VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00939-00 

Quien l lama 

en garantía  

AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A  

PATROCINIO OQUENDO OQUENDO 

Llamado en 

garantía  

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

Asunto ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 621 

 

Se incorpora escrito de llamamiento en garantía y escrito de corrección a la misma 

respecto de varios datos mecanográficos presentados en el escrito de llamamiento 

inicialmente presentado. En razón de esa corrección considera el despacho ser 

incensario realizar una inadmisión al llamamiento de manera injustificada pues 

actualmente los datos concuerdan con los relatos enunciados en la demanda 

principal. 

 

Como la solicitud se ajusta a los lineamientos del artículo 64 y ss. del Código General 

del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitiendo el llamamiento en garantía que presentaron los 

demandados en la demanda principal AUTOBUSES EL POBLADO LAURELES S.A 

y PATROCINIO OQUENDO OQUENDO en contra de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los Arts. 66, 295 y siguientes del Código General 

del Proceso el llamado en garantía se entenderá notificado por estados. Lo anterior 

en vista de que dicho sujeto procesal es parte pasiva en la demandada principal y 

ya se encuentra notificada personalmente, en consecuencia, se le concederá el 



mismo término de la demanda inicial, esto es, veinte (20) días para efectos de su 

intervención en el proceso. 

 

TERCERO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin. Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán 

realizar las consultas que consideren necesarias en el número 3014534860 mediante 

la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención 

al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___63________________ 

 

Hoy 20 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Código de verificación: 

095a7e76432a2a0a667366d7d5466ece686883d9aededfcd5d452e439c8cc4db 

Documento generado en 17/04/2021 02:54:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


